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ALGUNOS DE LOS IMPUESTOS QUE SE UTILIZAN 
EN LA ACTUALIDAD ECONOMICA ARGENTINA

                 La actualidad económica Argentina se ve in-
vadida por una determinada cantidad de impuestos que 
cobra el estado en forma coactiva sin que el individuo 
reciba nada a cambio, todo esto se debe a una mala 
situación económica que atraviesa el país, lo que hace 
que el país se encuentre en emergencia económica y 
el estado se vea obligado a cobrar impuestos a los ciu-
dadanos en donde el estado pasa a ser el sujeto Activo 
de la imposición y el ciudadano el sujeto Pasivo de tal 
imposición.
El fisco pretende grabar manifestaciones de capacidad 
contributiva.
Las manifestaciones de capacidad contributiva son:
 Los beneficios. Imp. A las Ganancias.
 La riqueza. Bs. Personales.
 El consumo. IVA

EL CONSUMO: El IVA Pretende grabar lo que cada per-
sona consume. De manera que por los productos que 
cada persona consume tributa un impuesto.

FORMAS DE IMPOSICIÓN:

DIRECTA: El que paga el tributo. El consumidor final. De 
característica progresivo.
INDIRECTA: El que ingresa el impuesto. De característi-
ca profesionalidad.
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CLASIFICACION DEL IMP. INDIRECTO

 ESPECIFICO: Graba bienes y servicios determina-
dos.
 GENERAL: Graba todos los bienes y servicios.

 MONOFISICO: Graba una cosa.
 PLURIFISICO: Graba todas las cosas.

 ACUMULATIVO: Se tiene en cuenta lo que se pago 
antes.
 NO ACUMULATIVO: No se tiene en cuenta lo que 
se pago antes.

EL IVA: CARACTERÍSTICAS

 REAL: Lo pagan todos.
 INDIRECTO
 EVITA LA PIRAMIDACION: Cuando el aumento del 
precio para la venta es mayor a lo que se ingresa al fis-
co.
 MITIGA LA ACUMULACIÓN
 PROPORCIONAL: Un porcentaje sobre el precio.

MODALIDADES DE IMPOSICIÓN
DETERMINACIÓN: DEL IMPUESTO A  INGRESAR

1. IMPOSICIÓN SOBRE BASE EFECTIVA O REAL: 
Se debería tomar el total de lo producido menos los insu-
mos
2. IMPOSICIÓN SOBRE BASE FINANCIERA: Modos 
de cálculo:
 POR ADICION: Se suman todos los ingresos que 
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resultan ser  gravados y no gravados. No se utiliza, es 
solo teórico.
 POR SUSTRACCIÓN: 
• BASE MENOS BASE: Ventas menos costos.
• IMPUESTOS MENOS IMPUESTOS: DF menos 
CF.(IVA).

3. COMPONENTES DE LA DETERMINACIÓN: 
 SALDO A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE: CF may-
or DF
 SALDO A FAVOR DEL FISCO: DF mayor CF.

CLASIFICACION DE LOS SUJETOS EN EL IVA
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                   El responsable en el IVA vende bienes. El no 
responsable esta no alcanzado. Dentro de los respon-
sables algunos están no alcanzados por estar exentos. 
El responsable debe calcular el IVA , emite factura A y 
discrimina el IVA . Mientras que el que emite Factura B 
también es responsable en el IVA solo que el Iva no está 
discriminado en la factura sino que esta de manera im-
plícita lo que hace que este tipo de factura solo sea de 
utilidad para los consumidores finales en el IVA no asi 
para los otros responsables en el Iva que necesitan Iva 
discriminado para que sea Iva a favor por la compra que 
realiza.

REGLA DEL TIGRE 
 Si yo produzco bienes gravados y exentos solo 
tomo créditos de los bienes gravados y no de los exen-
tos.
 Si estoy vendiendo bienes a tasa reducida , las 
compras las tomo a tasa reducida.

IMPUESTOS                                                         
INTERNO: 8% - CERVEZA                                  
IMPUESTO TRANSFERENCIA DE COMBUSTIBLE: 
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70% - NAFTA
TASA HÍDRICA 6.5% NAFTA
IVA PERCEPCIÓN 5%
I.BRUTO. 2.5%

Esquema de determinación 

Período fiscal : Se liquida por mes calendario.
La obligación formal es la de identificarse al fisco como 
sujeto pasivo.
Crédito fiscal es distinto a percepción, es de naturaleza 
distinta, es para restarlo al DF que es la parte a ingresar.
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Art.  27 2do. Párrafo El PE tiene la facultad de fijar otro 
período fiscal para que decida cuando no va a ser men-
sual.
Art. 4to. Párrafo. Cuando se importa definitivamente 
cosa mueble está gravada Art. 2 DR. Cuando se hace 
definitiva la venta.
La venta es definitiva cuando se paga el impuesto , se 
tributa junta con el impuesto.
Art. 65
Art 27 3er Párrafo. Se refiere a la actividad agropecuaria 
por. Ejm. Cuando invernan ganado o solo producen una 
huerta y venden , liquidan el impuesto en forma mensual 
pero ingresan anual. Es una opción. Res nº 597/99 Si el 
sujeto tiene un ejercicio distinto al ejercicio anual, el mes 
en el cual se ingresa el impuesto anual es en el de cierre 
de ejercicio.
Si no lleva contabilidad toma el año calendario y lo in-
gresa en  el último mes del año calendario. Diciembre. El 
régimen se debe mantener 3 años, para poder ingresar 
el impuesto mensual, excepto que deje de tener una úni-
ca actividad agropecuaria.
 Nota Externa 6/99 el fisco aclara que la suma a pagar 
por un sujeto que esta en el régimen anual no va a ser 
equivalente sino que va a requerir de una resta entre el 
DF y el CF generados en todo el año.

DEBITO FISCAL

Es el componente positivo para la determinación del IVA
El DF es la base imponible * tasa
Art. 11 Fuentes:
1. operaciones gravadas realizadas por el sujeto
2. descuentos, bonificaciones y quitas obtenidas en 
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cada período fiscal por nuestros proveedores, En lugar 
de disminuir el DF lo aumenta porque lo que disminuye 
es el CF.
3. Reintegrar de créditos contados en exceso , o sea 
son ajustes que se producen mediante determinadas cir-
cunstancias.

Operaciones gravadas

Art. 11 Al precio monto de las operaciones gravadas ( 
BASE IMPONIBLE) que pueden ser las ventas de cosas 
muebles, las locaciones del art. 3 inc e), prestaciones de 
servicios. Se las multiplica por la tasa y da DF.
Pero a su vez el DF se exterioriza en la factura del RI 
Factura A venta de RI a RI y de RI a R no I, en cambio 
en la Factura B la venta es a Consumidor Final y el IVA 
va implícito.

Si yo compro una máquina para bienes gravados y exen-
tos, el crédito es para la parte gravada. Si yo la vendo la 
venta está toda gravada ART 4.
Si la venta es a tasa reducida el crédito fiscal es a tasa 
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reducida. Esto asegura el control del fisco porque el 
comprador no va a pagar demás.

Por ejemplo.
FARMACIA

La venta de medicamentos del laboratorio a la farmacia 
está gravada y la venta de medicamentos de la farmacia 
al consumidor final está exenta. El CF no se imputa. La 
venta de perfumería está gravada el CF por la compra 
de los perfumes si se imputa pero el de los medicamen-
tos no.

Cuando realizo una venta y me facturan el DF disminuye 
con un CF por una NC.
Pero cuando me venden a mi es distinto hago disminuir 
el CF con una NC  y un DF posterior.

Es una presunción de derecho no admite prueba en con-
tra 
Cuando se conoce descuento, bonificación, quita o 
devolución las mismas se computan proporcionalmente 
sobre el precio.

Precio        1000 100

DF(21%)     210  21

Total          1210 121
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Precio            1000     100

DF(10.5%)       105 10.5

           1105 110.5

Condición para ser Créditos

- Estar facturados, a través de comprobantes
- Discriminados separados del precio
- Vinculados con la actividad gravada
- Tiene que haberse generado el HI
- que sea imputable al período fiscal, y puede ser 
diferido a criterio del fisco.
- Ser RI

Ejm. Compro computadora para la farmacia el CF es 
para perfumería porque es vinculado con operación gra-
vada  en cambio para medicamento no lo imputo.
La ley establece un prorrateo del CF indirecto.

Ajustes del CF
- Ajustes del CF por descuentos concedidos posteri-
ores a la facturación
- Ajustes de CF por prorrateos de actividad

El sujeto está obligado a realizar ajustes de los CF, el 
ajuste consiste en comparar cuanto fui computando y 
cuanto hubiera podido computar.
Si compute un CF en defecto del % indicado se hace el 
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ajuste ( art. 12). Pero si calculo demás el CF, la diferen-
cia va a ser un reintegro, va a ser un DF 

El ajuste siempre procede en el mes de cierre.
Por ejm. Panadería que vende pan común a consumidor 
final. Exento.
Fabrica factura gravado.
Alquila hornos gravado.

La harina va a ser un insumo indirecto genera CF indi-
recto.
El gas para el horno genera CF indirecto.

Las exportaciones se consideran gravadas pero a tasa 
cero.

Por ejm: 
• Vendo una cosa mueble y facturo y entrego el bien 
hay DF y CF
• Vendo una cosa mueble pero no está a disposición 
del vendedor no hay DF y no hay CF porque no se veri-
fica el HI. Porque el bien va a ser entregado cuando se 
fabrique.
• Entrego mercadería sin facturar si hay DF pero no 
hay CF porque no está facturado.
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FACTURACIÓN ( Ley 1419 )

La obligación de emitir comprobantes va a todo aquel 
que realiza una actividad económica, actual y habitual. Si 
no es habitual no tiene obligación de emitir comproban-
tes, debe ser habitual en la actividad.

Documento equivalente por ejemplo certificado de obra.

Comprobantes fiscales de ingreso ( factura)

  De traslado ( remito ) 

Comprobantes no fiscales : tarjetas de créditos y tarjetas 
de débitos

Recibo en algunos casos es fiscal y en otros no. Por 
ejem. Recibo como profesional contador. Es válido como 
comprobante.
Cuando emito factura y recibo por la misma operación no 
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es válido como comprobante el recibo.

4 a) RESPONSABLE INSCRIPTO : Y realiza actos de 
comercio accidental es sujeto del impuesto. Por ejm. Ing-
eniero
Si soy prestador de servicios y realiza acto accidental 
está gravada.
Operación del heredero o legatario,  son sujetos pasivos  
el heredero y legatario cuando realicen actos de comer-
cio con bienes que hubiesen sido objeto del gravamen.
 ART. 13 DR. El administrador  de la sucesión indivisa 
también es sujeto pasivo.

4b) EL CONSIGNATARIO:  ES SUJETO PASIVO (RI)
CONSIGNACIÓN EN VENTA                          LIQUIDA  
LA FACTURA DF por la venta
CONSIGNACIÓN POR COMPRA                   CF por 
compra.

EL MANDATARIO PUEDE NO SER INSCRIPTO
EL COMISINISTA PUEDE SER MONOTRIBUTISTA.
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4c) IMPORTACIONES DE COSAS MUEBLES para uso 
personal o para ventas
EL SUJETO tiene el HI por importación y el HI por la ven-
ta.
El sujeto que importa para uso personal paga la import-
ación pero no se inscribe.

4d) EMPRESAS CONSTRUCTORAS que realicen obras 
sobre inmueble propio 3b)
Son empresas constructoras las que efectúen obras con 
el propósito de obtener lucro con su ejecución o con su 
posterior venta, total o parcial del inmueble. Gravadas 
con IVA21%

4DR.Se entenderá por obra a los efectos del 3b) a aquel-
las mejoras, construcciones, ampliaciones, instalaciones, 
que se encuentren sujetas a denuncias, autorización o 
aprobación por autoridad competente.

5DR.No se encuentran alcanzadas por el impuesto la 
venta de obras cuando hubieran estado por un término 
contínuo o discontínuo de tres años arrendadas o con 
derechos reales de  USUFRUCTO, USO HABITACIÓN , 
ANTICRESIS.

En las actividades de una empresa constructora apare-
cen cuatro figuras.

1) EMPRESA CONSTRUCTORA. Con las compras de 
material va acumulando CF. Con la primera venta DF- CF 
surge un saldo a favor y en las últimas ventas tiene que 
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pagar.

2) CONSORCIO COMO SI FUESE UN CONDOMINIO 
DE PROPIETARIOS: es un terreno de 20 personas  con-
struyen y  luego adjudican la construcción a cada propi-
etario.
La adjudicación al condómino no implica el HI recién cu-
ando lo vende se produce el HI. Cuando adjudica a sus 
condóminos es CF , si el consorcista vende genera DF.

3) CONSORCIO PERO EN REALIDAD ES UNA SO-
CIEDAD FORMALMENTE CONSTITUIDA . La sociedad 
construye y luego la vende.
La sociedad es distinta de los socios  por lo que el per-
feccionamiento del HI se produce con la adjudicación. 
Art. 26 DR.

4) CONSORCIO CONSTITUIDA COMO COOPERA-
TIVA. Construyen y luego la adjudican a los miembros de 
la cooperativa. El HI se perfecciona con la venta

5DR. No se encuentran alcanzadas por el impuesto cu-
ando el condómino lo hubiere utilizado para arrenda-
miento, derechos reales de usufructo, uso habitación o 
anticresis.

si computa crédito fiscal deberá REINTEGRAR CREDI-
TO FISCAL.

Estarán gravadas con el 10.5% cuando las obras estuvi-
eran destinadas a viviendas.

4e) Presten servicios gravados. 
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4f) Sean locadores, en el caso de locaciones gravadas.

Art. 14 DR. Los que realicen la locación directamente o 
indirectamente pero siempre a nombre propio.

4g) Los prestatarios en los casos del 1d) que son las lo-
caciones de servicios prestadas en el exterior cuya uti-
lización y explotación efectiva se realicen en el país, por 
los sujetos inscriptos en el Impuesto. Por ejm. En el caso 
de cosas muebles que entren por aduana en el momento 
que entren se cobra IVA el sujeto obligado o sea el pr-
estatario debe ser RI  no debe ser Cons. Final , Mono-
tributista.

2do. Párrafo ampliación de sujetos. PE reglamentará el 
aumento de sujetos.
ART. 15 DR. Si la agrupación es habitual ; es agrupación
                      Si la agrupación no es habitual es ocasion-
al se hace facturación por separado. Se toma los sujetos 
habitualmente.

3er. Párrafo Si utiliza la misma máquina para hacer pan 
común y facturas a Cons. Final esto quiere decir una 
máquina para bienes exentos y gravados la venta de la 
máquina está gravada.  Pero si sólo hornea pan común 
es decir utiliza la máquina para un bien exento, la venta 
está exenta.

Son sujetos pasivos quienes hayan sido declarados en 
quiebra o concurso civil. RI.
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Impuestos Internos ( ley 1898 )

Los impuestos internos aparecen en oposición a los im-
puestos externos porque en esa época los impuestos 
eran de importación y exportación.
Graba en el mercado interno el consumo de determina-
dos bienes, es una imposición al consumo establecida 
de manera indirecta., salvo excepciones es monofísico, 
porque es para determinados bienes.

El fabricante de la cerveza va a tener IVA
   
 IMPUESTO INTERNO

El interno se sigue trasladando, mayorista, minorista, 
consumidor Final.

Ley 21475
Objeto
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HI  Expendio- Art. 56 1º párrafo transferencia a cualqui-
er título
  oneroso o gratuito
                                  Consumo 
 Importación

Expendio: Percepción art. 56 4º parrafo
Consumo art. 56 7º párrafo gravados dentro de la fábrica
Importación a la salida de aduana, art. 56 1º párrafo; Art. 
76 7º párrafo; venta por el importador 76 8º párrafo

IMPUESTOS                                                         

INTERNO: 8% - CERVEZA                                  
IMPUESTO TRANSFERENCIA DE COMBUSTIBLE: 
70% - NAFTA
TASA HÍDRICA 6.5% NAFTA
IVA PERCEPCIÓN 5%
I. BRUTO. 2.5%
INTERNO: WISKY 20%

Art 20DR 296/97 establece formula para llegar a tasa 
efectiva, es mayor porque se aplica sobre el precio por 
venta más el propio impuesto

 100 * tasa nominal
  100- tasa nominal
Tasa nominal 8%
Tasa efectiva 8.7%

PAGO A CUENTA
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Art. 26  5º parrafo Bs analcoholicos
Art. 18  2º   “         Tabaco
Art.  23  2º    “        Bebida alcoholica
Art.  37                    Suntuarios

Importación Art 76 8º párrafo
Tengo como pago a cuenta o crédito el impuesto pagado 
por la compra. El crédito se toma directamente sin tener 
en cuenta la afectación por ejm. Si compro 10000 fras-
quitos y utilizo la mitad todo es crédito el sistema es sim-
ilar a la regla del tigre.

Condiciones

Art. 19 DR 296
Base financiera no interesa la afectación sigue igual que 
en el IVA

IMPORTACIÓN Art 76 8º párrafo
EJM: CF
Importo 100 unidades a $ 20000 que es la base de inter-
nos
Entonces el precio normal más tributos por la import-
ación más 130%
Todo a la tasa efectiva 25% entonces el impuesto $5000

Ejm. Tasa nominal del 20% WISKY

 100 * tasa nominal
  100- tasa nominal

 100 * 20    Igual 25%
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  100- 20

Pcio,. Venta 10000
Tasa efect.      2500
Precio           12500
IVA s/pcio.
Venta              2100
                      14600

Para SEGUROS es directamente  Precio del Seguro so-
bre tasa nominal. Art. 68 y 94 1º DR.

EJM. CERVEZA 8% tasa nominal    
Pcio venta 10000
Tasa efect.     870
Precio 10870
 
IVA              2100
 12970
                                       
 TASA EFECTIVA                         
                                        100 * tasa nominal
  100- tasa nominal

 100 * 8    Igual 8.7%
  100- 8

IMPORTACIÓN
Cuando se aplica la alícuota es sobre el 130% de la 
base

Valor FOB + seguro + flete 10000
D importac.                               195
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Tasa estadist.                             300
 10495
tasa efectiva 8.7% 913
 11408
BI para internos 130% 14830.50
Impuesto 8% 1186.45

WISKI
A su vez tiene una venta de 14000 con una tasa efectiva 
del 25% igual a 3500

Liquidación
Debito                     3500
Credito 5000*50%  2500                      El crédito es  el 
impuesto interno       
 paga 1000

Regla del tigre de alícuotas para todos los productos.

Si el DEBITO FISCAL es del 7% el CREDITO FISCAL es 
del 7% aunque hubiere pagado un 8%.

COMBUSTIBLES LIQUIDOS

Es indirecto, monofísico en la 1º entrega, específico.

Precio * IVA * ITC * TASA HÍDRICA

EMPRESA DE TRANSPORTE DE PASAJERO
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COSTO * IVA * compensación por otros tributos

Art 20DR 296/97 establece formula para llegar a tasa 
efectiva, es mayor porque se aplica sobre el precio por 
venta más el propio impuesto

 100 * tasa nominal
  100- tasa nominal
Tasa nominal 8%
Tasa efectiva 8.7%

IMPORTACIÓN
Cuando se aplica la alícuota es sobre el 130% de la base

Valor FOB + seguro + flete 10000
D importac.                               195
Tasa estadist.                             300
 10495
tasa efectiva 8.7% 913
 11408
BI para internos 130% 14830.50
Impuesto 8% 1186.45

PERCEPCIONES Y RETENCIONES

RETENCIONES
pcio de vta 100000
IVA   21000
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 121000
Si el comprador es agente de retención le paga al vend-
edor el precio menos lo que tiene que ingresar al fisco.
Quien le pague ( comprador ) le retiene al vendedor
Factura 10000
IVA         2100
              12100
                   300
  12400 El vendedor le cobra un poco más al com-
prador
cuando el contribuyente hace una DDJJ, suponiendo 
que sea la misma persona

   Debito
  -crédito
saldo técnico a favor del fisco
retenciones
percepciones
- pago a cuenta

El principal Régimen por retención es por la Resolución 
18
Percepción 3337
Percepción 4059 Destinado a ganado bovino.
RG 18 el cliente le retiene al proveedor, por lo que le 
pagará menos del total de la factura.
Se le retiene al proveedor de la Empresa, es en régimen 
de Retención sobre C. Venta .         ( compra)
RG 17 Cuando el contribuyente haga la DDJJ y se pro-
duzca un permanente saldo a su favor del contribuyente, 
puede pedir que el fisco le conceda una autorización 
para que nadie le perciba o retenga, puede ser total o 
parcial, por ejm. Solo del 50% de la retención.
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Art. 1 opción                Art. 2 condiciones

El fisco le puede dar la total o parcial
RG 3337
Art. Quedan obligados a ser agentes de percepción del 
IVA
RG 17 y 3337 deben ser designados como agentes de 
retención en el IVA, distintos en el caso de la RG 830 de 
imp. A las ganancias.
RG 212 Se le venda a alguien y el cliente compra para 
volver a vender, me debe decir que entra identificado en 
la DGI, ya sea inscripta, exenta, monotributos o no cat-
egorizados cuando no me trae la constancia.

Vta 10000
IVA  2100
       12100

Percepción 10.5% sobre los 12100 por RG 212

 Los Servicios de Publicidad

El inc. 3) e) pto. 21 j) de la ley de IVA se refiere a la Pub-
licidad salvo los que prestan servicios en Relación de 
Dependencia.
Los medios son los que prestan los servicios de publici-
dad ( canales, radios, diarios ).

La doctrina define las actividades de publicidad como 
una locación de obra.
Intervienen el anunciante y el avisador ( asume una ob-
ligación de Rtado ) consistente en la obra del anuncio 
publicitario y lo hace a su riesgo económico y técnico.
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Locación de obra, material e intelectual porque a veces 
se encarga del diseño del aviso, material cuando se plas-
ma la obra , también hay a veces una agencia de publici-
dad que hace la locación de obra intelectual.

TRATAMIENTO IMPOSITIVO

La locación de espacios publicitarios en todos los medios 
están gravadas salvo cuando el avisador sea el Estado
La publicidad está gravada para todos los procesos inter-
vinientes.
Principio general: espacios publicitarios al 21%
Art. 7 h) pto. 27) contiene una franquicia que involucra a 
los servicios de publicidad de radiodifusión.
Art. 28 habla de la reducción de alícuotas.

Si el contrato de publicidad es indirecto, va a comprender 
a la agencia por el espacio publicitario y por el diseño, el 
espacio publicitario va a estar gravado al 10.5 % por ser 
un intermediario.. También ocurre con las agencias de 
viaje, el transporte gravado al 10.5 % cdo lo comercializa 
una agencia al 10.5%

Locación de espacio 10.5%
Diseño 21%

IMPORTACIONES

ART. 1 inc. c) Importación definitivas de cosas muebles
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             Inc. d) Importación de servicios

Está la aduana de por medio con la importación de co-
sas mueble pero con la importación de servicios no hay 
aduana y están sujetos al control por aduana no al pago 
de los derechos por importación pero si deben pagar 
IVA. Por ej. En el caso de importación de un préstamo 
financiero es una importación de servicios.
Si se recibe señal por algún acontecimiento para trans-
mitir esa señal se paga un derecho, no se paga aduana 
se paga IVA.

ART. 1 inc. c) Importación definitivas de cosas muebles
Para que la importación sea gravada debe ser “ Defini-
tiva”  el art. 2 dice para que sea definitiva debe estar en 
el código aduanero que dice que en la importación de un 
bien para ser consumido o utilizado en el país.
La importación temporaria no está alcanzada. Porque 
sale nuevamente por ejm un motor para ser reparado en 
el país y luego vuelve a salir.

SUJETO 

Deberá pagar sin interesar la condición que revista en el 
IVA, es decir es sujeto del impuesto desde el RI hasta el 
consumidor final.

ART. 4 c) Sean que importen a su nombre o por la inter-
mediación de terceros, el importador es quien tiene el 
derecho de propiedad sobre la mercadería importada.

Inscripción: art. 36 No están sujeto a inscribirse los im-
portadores porque pagan la aduana, pero si están ob-
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ligados el que sigue el proceso, el que continúa el ciclo.

Exenciones ( Art. 7 inc. a) a h) 

Los Bienes que están exentos por ventas en el mercado 
interno también están exentos en la importación.
Las importaciones del 8) a, b ,c ,e.

Exportaciones 8  d)

El HI

• La entrada del bien al espacio aduanero primario.
• Es un proceso o trámite por nacionalización, proce-
so de destinación. Se pretende nacionalizar la mercad-
ería, para poder ser consumido en el país.
• Libramiento es cuando se la puede llevar del puerto, 
pero primero se debe pagar todo en el puerto. El HI. Se 
produce en el libramiento.

BASE ( art. 25 )
Precio normal de importación
+
tributos a la importación 2º párrafo art. 64 DR
Art. 64 DR

El código aduanero dice que el valor FOB más fletes y 
más recuperos
Los tributos a la importación, son:

      FOB
+    Fletes
+    Seguros
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 +     D. importación
Suma se aplica el IVA

Liquidación art. 27 4º párrafo

Se liquida y abona junto con los derechos aduaneros y 
otros, por eso se dice que es instantánea.

Carácter

• Definitiva cuando realizada la importación todo otro 
trámite no tiene nada que ver con la importación. Se pu-
ede utilizar como pago a cuenta el CF con las formali-
dades del art. 12 y art. 13.

Reimportación

Se importa una mercadería en conceptos de muestra ( 
no pago ) o es importación temporaria ( no gravada )
La reincorporación dice que el bien ha sido exportado en 
forma temporaria esa reincorporación tampoco tributan, 
es algo que ha salido y luego vuelve.
Art. 26 ley art. 2 DR.

IMPORTACIÓN DE SERVICIOS

Sujeto

Es el prestatario ( comprador )

Inscripción
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Se supone que todos son sujetos inscriptos.

PHI

Art. 5 h) separa prestaciones ( otras) en el momento en 
que finaliza la prestación o el pago lo anterior
Prestaciones financieras

• Por ejm. Señal de cable, cuando termina el evento 
transmitido o cuando se haya pagado lo anterior.
• En el caso de los servicios financieros es al ven-
cimiento o pago lo anterior.

EXENCIONES

art. 7 inc. h) en adelante
art. 29 1 DR dice que todas las exenciones del art. 7 h) 
le caben a las empresas de servicios.
También las exenciones a todos del 7 h) en adelante.
También las del art. 8 f)
Todas las prestaciones rentadas del exterior están exen-
tas

Credito

El crédito va ha ser computado en el mes siguiente en el 
que se perfeccionó el HI

El HI 12/08/04
El pago se lo hace 10 días hábiles posteriores es decir el 
25/8/04
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Tomo el CF el mes siguiente al HI, será en septiembre 
de 2004

Afecta a operaciones gravadas el 100%
Afecta a operaciones gravadas y exentas se hace el 
prorrateo y recién se aplica el 21%

Cuando se aplica el % en operaciones de mercado in-
terno es posible que todos los meses se hagan las esti-
maciones.
En el caso de importaciones de servicios pueden que no 
sea tan contínuo.
Existen dos posibilidades:
1. que haya pagado de menos, si la diferencia es a 
favor del fisco paga
2. si la diferencia es a favor del contribuyente, se deja 
así.

LEASING ( Ley 25248 y su DR )

Es un contrato, un negocio jurídico que genera impuesto 
para el estado.

La ley 25248 junio 2000 reemplaza a la ley 24441 que 
no logra los objetivo que se propuso, por lo que fueron 
necesarios los cambios.

Contrato de Leasing

En el art. 5 de IVA se refiere a la locación de servicios 
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con opción a compra.

Art. 22 por ley 25248 el HI que pueda surgir como con-
secuencia del contrato de leasing va ha nacer desde el 
momento del devengamiento del conocimiento del precio 
de la opción a compra. Devengamiento del pago o pago 
lo anterior.

Dto. 1038/2000 desdoblamiento 
• Locación de cosas muebles
• Compra-venta por cosas muebles.

Leasing =  Ley de IVA del art. 5 
• No hay restricción de duración del contrato
• No hay restricción con respecto al carácter del to-
mador
• No hay restricción a las características del bien

La restricción de la compra de autos de valor mayor a 
20000 se aprecia igual en el IVA 
Entrega de auto en Leasing la diferencia es que el auto 
tiene Valor Neto + IVA ( en el contrato) El tomador solo 
podrá computar IVA por el valor del auto en 20000 y no 
por el valor de 30000
El contrato deberá indicar el % por CF que resulta com-
putable para el tomador.

Leasing de inmueble  no se refiere su afectación tribu-
taria. 
El DR 1038 refiere sobre inmuebles dice que se debe 
tratar como si fuera una locación de inmueble.

Si la sociedad estuviera exenta para Leasing todo es 
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exento.
La ley 25248 no lo tenía previsto.

En el impuesto a la ganancia se tiene que considerar 
contrato de compra-venta.

Leasing sobre inmueble.
El DR.1038 excluye la gravabilidad de venta de obra s/ 
inmueble propio. Por ejm. Empresa constructora realiza 
obra sobre inmueble propio y un mes después realiza 
Leasing y luego las vende.
Esa venta de la obra queda excluída de la tributación en 
el IVA, decreta el DR 1038, la locación debe ser como 
mínimo de 3 años para estar excluída señala el DR. De 
la Ley de IVA
No reviste el carácter de empresa constructora cuando el 
plazo de locación fuere un plazo mínimo de 3 años, por 
lo que el dador deberá reintegrar los CF computados por 
la construcción de las obras.

Leasing Back

Son contratos de leasing que presentan la siguiente par-
ticularidad el bien objeto del contrato es vendido por el 
tomador al dador y luego recibido en leasing. Puede ser 
de muebles e inmuebles.

Para bienes muebles
El DR.1038 excluye del IVA a la primera transferencia, 
pero con la condición de que se ejerza la opción a com-
pra. Si no ejerce la opción surge  el DF  por la venta y se 
declara en el momento de no ejercerse las opciones.
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Para inmuebles se hace otro análisis.
Si el bien que se transfiere fuera una obra sobre inmue-
ble propio de una Empresa constructora.
 

En el 2001 el congreso creó la ley de Superpoderes, es 
la que da poder para denegar exenciones.

La diferencia de la ley de IVA con el Código Civil es el 
caso de la locación de inmuebles en el plazo del alquiler.

DR 1008 Se le permite a las misiones diplomáticas que 
alquilan salones y pagan el IVA  la opción de pedir al 
Estado que se les devuelva el IVA pagado, porque para 
ellos es un costo.

PRESTACIONES FINANCIERAS

En las prestaciones Financieras, para definir el HI se va 
al apartado  del art. 3 e) 21) no esta en un apartado es-
pecifico , pero si dentro de las restantes prestaciones , 
siempre que no haya relación de dependencia y sea a 
titulo oneroso 

Art 8 DR  Están definidos como obligaciones de hacer 
porque los servicios financieros involucran operaciones 
de prestamos de dinero y obligaciones de intermediación 
de quien necesita dinero y los que tienen fondos para 
financiar por ejm. Bancos.
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Nacimiento HI  5 b) 7 ) vto plazo o percepción lo anterior

Rendimiento : interés y comisiones de los bancos que 
son prestaciones accesorias que persiguen los agentes 
financieros por la prestación.

Art. 24 DTO. REG. intereses punitorios y resarcitorios 
con la percepción

Intereses por refinanciación Nacimiento HI art. 5 b) 7 . 
vto. o percepción lo anterior.

Exenciones

1. Depósitos y prestamos en entidades financieras, cta 
cte, cajas de ahorro, plazo fijo.
El dptante obtiene un rendimiento por el dpto ese ren-
dimiento es eximido

Art. 35 DR la exención procede cuando hay retribución 
para el dptante, en consecuencia en la cta. Cte  que no 
hay retribución no va a estar eximida las comisiones, co-
branzas, etc. Esos conceptos están gravadas porque la 
cta. Cte. No genera retribuciones.
En el caso de caja de ahorro que produce retribuciones 
todo va exento.

2. Prestamos interbancarios el art. 35 del DR aclara 
que tipo de prestamos están beneficiados
• Los prestamos de muy corto plazo exentos entre en-
tidades financieras  - exentas
• Las colocaciones que realizan los bancos en el ban-
co Nación – exentas
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• Las demás prestaciones definidas por el Bco. cen-
tral. .
Es decir todas las prestaciones entre entidades finan-
cieras están EXENTAS.
También los prestamos obtenidos por entidades finan-
cieras en el exterior. Las entidades que adhieren al pacto 
de Basilea ( importaciones de dinero).

Puede ocurrir que no este exento el 100% de la oper-
ación?
En el caso de la cta. Cte. Si la cuenta tiene saldo nega-
tivo ese interés esta gravado.

3. Se exime el interés pasivo , es decir el interés que 
paga la entidad cuando financia a los afiliados que desti-
nan sus aportes jubilatorios al régimen de capitalización, 
igual para los planes de seguro de retiro privado super-
visados por la superintendencia 

4. Se exime los intereses que las cooperativas abona 
a los asociados esos intereses que paga están exentos.

5. intereses de prestamos entre empleados y empre-
sas, cuando las condiciones del préstamo sean distintas 
a las de mercado es decir menores tasas o mayores 
plazos. El beneficio va para cualquiera de las partes

6. Intereses por prestamos de viviendas  art. 36 DR.
• Obra sobre terreno propio los intereses por finan-
ciación están exentos cuando es para casa habitación.
• Si un banco concede un préstamo a Cons. Final 
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para compra de casa de veraneo  interés gravado.
• Si un banco concede un préstamo a empresa para 
construcción de vivienda para empleados  interés gra-
vado 10.5%
• Si un banco concede un préstamo a empresa  exen-
ta para construcción de vivienda para empleados  interés 
gravado 21%
• Empresa constructora vende inmueble adquirido no 
gravado
• Empresa constructora vende inmueble adquirido 
pero lo vende financiado, el inmueble destino casa habit-
ación, los intereses exentos.

9. Art. 37 1º párrafo agregado préstamo al estado por 
entidades financieras exento. No cuando otro sujeto le 
presta al Estado.

LEY 5121

Esta ley es la de los Ingresos Brutos que grava las ga-
nancias del comerciante y otros sujetos que especifica la 
ley, esta ley dice como se obtiene el impuesto base por 
alícuota. La ley dice que el período es anual pero la liqui-
dación es mensual.

Código 011251 cultivo de flores distinto a comercial-
ización de flores, la comercialización está gravada a la 
alícuota 2.5%
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No existe la alícuota cero por lo que el productor de 
flores va a tributar 1.4% y el vendedor el 2.5%
Flores no esta en el 208.
En el 208 están frutas, verduras, hortalizas. Están gra-
vadas al 1.4% cuando el que vende no es el productor. 
Sino es exento.
Venta de cereales cuando el que vende no es el produc-
tor 2.5%. 
Si se trata del art. 203 va por la diferencia y tributa 4.4%. 
Si elige la opción y el que vende no es el productor 2.5%. 
Y si vende es el productor 1.4%

012471 establece exenciones en esta ley

alícuota mínima es del 1.4%

A medida que se va vendiendo a consumidor final la alíc-
uota va aumentando. Salta del 2.5% al 5% cuando la re-
tribución es comisión porque todas las comisiones están 
gravadas al 5%. Las comisione de entidades financieras 
también están al 5%.

Art. 194 HI.

Las actividades realizadas por las cooperativas es una 
actividad económica.
En ingresos Brutos se grava la actividad económica.
En el IVA las ventas para el consumo final.

Características:
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• Es un impuesto al consumo porque se entiende que 
se va cargando al precio para que lo pague el consumi-
dor final.
• Es general porque grava todos las ventas y servicios
• Es plurifísico porque grava todas las etapas por las 
que pasa 
• Es acumulativo no se tiene en cuenta el impuesto 
pagado en la etapa anterior, se paga impuesto sobre im-
puesto.

Art. 195 Exclusiones  Otros HI

a) Si alguien compra y si se lo lleva, se grava la mera 
compra, porque es una actividad, aunque no venda.
b) Actividad con inmueble

Art. 197 Exclusiones

c) Las constituidas en el exterior : exentas.
d) exportaciones exentas las de bienes no aclara las 
de servicios pero por analogía estarían exentas.

Art. 198 sujeto

Todas las personas físicas de existencia ideal son suje-
tos.

Art. 201 Base imponible

Habla de la base y del método de imputación ( percibido 
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o devengado ) y también del HI.

Gral. devengado.
• La BI. todos los bs. del art. 10 de IVA incluido intere-
ses 
• Si se vende inmueble a mas de 12 meses, a cada 
uno de los meses se imputan las cuotas que venzan en 
cada mes, o sea se utiliza el devengado exigible.
• Intereses devengado en función del tiempo, en cada 
período el art. 204 inc. a) establece normas más preci-
sas sobre BI.

Para los que no tiene la obligación de llevar libros sigue 
el sistema de lo percibido

ART. 209 Período fiscal

El período fiscal no es el año calendario, es el año que 
esta determinado por el balance general que presenta el 
sujeto si es persona ideal, y el año en que se inscribe si 
es persona física, el calculo del impuesto será por lo de-
vengado si el sujeto es persona ideal, y por lo percibido 
si es persona física.

Art. 202

Impuestos internos y el ITC

Si está gravado con IVA  y no con ingresos brutos se de-
duce
No está gravado con IVA  y si con Ingresos brutos se de-
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duce

Art. 203 

Divisas es lo que el exportador tiene derecho a cobrar 
del banco, cuando el cliente le paga con moneda ex-
tranjera y cobra en pesos argentinos lo que vende no es 
moneda extranjera sino divisas.

La alícuota es la más alta 2.9% cuando se establece por 
diferencia. Pero si es precio de venta se utiliza la más 
baja.

Art. 204

b) prestaciones en dinero por entidades financieras DE-
VENGADO
C) Seguros se debe tomar como BI por las operaciones 
habituales la proporción de las primas de seguros que se 
cubre para hacerse cargo de los riesgos

e) sujetos que actúan en forma independiente BI dife-
rencia

h)Servicios de radiodifusión
 canales de aire exento
 y canales de cable cerrado gravado

BI facturación Por abonos de los usuarios

Art. 209 Prohibiciones
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Art. 206 Nacimiento del HI 

d) Si se trata de una prestación de servicio en el momen-
to en que se factura o termina de realizar

Si se trata de un bien con la entrega

e) intereses al generarse

f) demás al generarse  la contraprestación.

ART. 207

 Principio Gral. devengado

b) aunque estén coincidiendo los descuentos por una 
venta del periodo anterior lo mismo se deducen
si se aplica percibido no puedo aplicar b) porque ya lo he 
cobrado pero si se produce una devolución si lo deduzco 
porque es la anulación por la operación NOTA CREDITO

d)mercaderías devueltas  por el comprador

e) El monto de incobrables por una venta es neto de IVA   
se debe dar el índice de incobrabilidad que se establece 
si no esta incluido dentro del índice no se puede deducir

cuando recupero crédito incobrable. La base es por lo 
que se ha cobrado. Ver art. 206 f) cuado se produce el HI 
cuando recupero el crédito incobrable.
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Período Fiscal

El periodo fiscal es el mes
El convenio es por arriba de una ley vale más que la ley 
de ingresos brutos.

Art. 213 Hay un convenio multilateral que dice como se 
atribuye la base imponible ( EL TOTAL DE LAS VENTAS 
) a cada provincia. Los contribuyentes que ejerzan ac-
tividades en 2 o más provincias, ajustarán su liquidación 
según normas del convenio. Deberían tomar una y gra-
varla en cada jurisdicción.

Si por la actividad que realiza el contribuyente existe 
sustento territorial el fisco es el encargado.
El hecho de que haya realizado un gasto vinculado con 
la actividad, ya le da al fisco el sustento territorial para 
tener derecho a un proporción de sus ingresos brutos. 

Art. 2 Régimen general 

Distribución   50% en base a gastos y 50% en base a 
ingresos brutos
             
                                  Tuc                         cordoba                          
total

Gasto 50 42% 70 58% 120  no incluye com-
pra 
Ingreso 90 47% 100 53% 190 de mercaderias

                                         89% 111%
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 111= 55.5%
 2
89%=  44.5%
2

si compro y vendo zapatos en el mismo estado  que 
compro son ingresos ordinarios
si tengo ingresos extraordinarios por ej. Alquiler en 
Tucumán solo tributo en Tucumán

Estos porcentajes se aplican desde abril del 2004 se da 
3 meses para hacer cálculos, cuando tengo que liquidar 
abril de 2004 recién aplico los % hasta marzo de 2005.

Abril 2004
Tuc               16 base
Cordoba        16
 32           44.5% tuc                                                 
14.24
 55.5% cordoba                                       17.76
 32

Art. 3 me dice que gastos considero
SI CONSIDERO : 
• sueldos y jornales y cualquier otra remuneración
• fuerza motriz
• reparaciones y conservación
• combustibles
• primas de seguros
• alquileres  
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• amortización ordinarias en base al impuesto a las 
ganancias
• gastos de compra, comercialización, administración 
, producción

NO CONSIDERO
• intereses
• CMV
• Publicidad
• Impuestos
• Honorarios a directores, síndicos, socios en los que 
excedan al 1% del resultado del ejercicio.

Art. 5 Se determina el porcentaje que se va aplicar en 
el futuro si se lleva contabilidad en el ejercicio comer-
cial anterior si no se llevan ejercicios contables la infor-
mación del año anterior al 31/12 aunque sea irregular el 
ejercicio económico se toman esos porcentajes.

Art. 4 Como atribuir a cada provincia es una orientación.

Art. 6 régimen especial

TRANSPORTE  se le atribuyen desde el lugar origen. no 
se prorratea.

E. CONSTRUCTORA: realiza obra en restantes jurisdic-
ciones. 10% a la administración  90% donde se hace la 
obra.

Art. 14 iniciación y cese de actividad.

Cuando se incorpora jurisdicción tributa por la base real.
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Si a mitad del año se va córdoba se recalcula porcen-
tajes a partir de la salida de cordoba.
 Las cifras sobre los que se aplican porcentajes es sobre 
total de ventas si interesa la jurisdicción..
Suma de todas las jurisdicciones. 100%

 
SEGURIDAD SOCIAL

         Es el derecho que tienen los individuos a ser prote-
gidos por el estado para hacer frente a las contingencias, 
que pueden someter total o parcialmente su posibilidad 
de ingresos.
El estado debe prestar estos servicios porque son impo-
sibles de afrontar los riesgos individualmente.
El Estado basado en un principio de solidaridad hace 
que todos afrontemos colectivamente este principio.
Existe un sistema que regula la presencia de diversos 
subsistemas dotado de recursos para lograr los fines que 
se proponen proteger las contingencias por ejemplo sub-
sistemas del fondo de desempleo que el desempleado 
recibe una prestación por un momento que le permita 
subsistir o del subsistema de salud.
Los planes sociales no entran dentro del esquema de se-
guridad social, porque no se financian con aportes sino 
con impuestos que se pagan.

Subsistemas      Jubilatorio  
                          Obras sociales y PAMI
                           Subsidios y Asignaciones Familiares
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                           Subsidios por desempleos
                            Coberturas por riesgos de trabajos.

MONOTRIBUTO

No es un impuesto es un régimen particular de tribu-
tación. Pretende contemplar la particularidad de peque-
ño contribuyente, para que puedan encuadrarse tribu-
tariamente es una manera más simple a los regímenes 
formales de tributación.
Todo el mundo pretendía entrar  al régimen por lo que se 
achataban y mentían los ingresos, la energía. El espacio 
para entrar.

Al optar por el régimen simplificado se constituye por un 
pago mensual, cuyo monto depende de la categoría en 
que se encuadre el sujeto.

Solo pueden dentro de los sujetos ideales  las socie-
dades irregulares y las de hecho. Si la sociedad no se 
adhiere pudiendo hacerlo el socio queda excluido de RS 
por la actividad pero podría llegar a entrar al régimen por 
otra actividad.

PARÁMETROS
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72000
• Ingresos brutos devengados                                  
Prestaciones y locaciones        85 
• Energía eléctrica consumida                                                                               
10000
• Superficie afectada a la actividad.                        
Resto de actividades
 144000

 200
 20000
tienen distintos parámetros, ya que prestaciones y loca-
ciones 
tienen menores parámetros.

Para determinados casos La ENERGIA ELECTRICA no 
se computa. Art. 13 b)
• Kiosko, 
• lavadero,
•  expendio de helados,
•  servicio de lavado y en seco no industrial 
• juegos electrónicos población hasta 400000 habitan-
tes

SUPERFICIE NO COMPUTADA
• estacionamiento, garage y lavaderos
• servicios practicas deportivas
• diversión y esparcimiento
• alojamiento, hospedaje, excepto por hora
• explotación carpas toldos de playa
• camping
• enseñanza e instrucción, jardines y guarderias
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• establecimientos geriátricos
• Reparación y mantenimiento de rodados y sus par-
tes componentes
• Servicio de deposito y resguardo de cosas muebles
• Locaciones de bienes muebles

Los parámetros pretenden medir a un sujeto pequeño
Pasando el nivel el sujeto ya no es pequeño.

Si un sujeto tiene un negocio de 250 m solo destina at-
ención al público 50 m y el restante 200 m es depósito 
solo computa por los 50 m.
Si no tiene un lugar para trabajar el único parámetro a 
tener en cuenta es el ingreso del contador.
Si supera uno de los parámetros no entra en el régimen.

Ejemplo

1. Profesor medico, prestación de servicio  8 a)
2. negocio por venta de art. Varios .               8b)

INGRESOS  2003
1. 70000< 72000
2. 30000<144000

ENERGIA ELECTRICA  ULTIMOS 12 MESES

1. 3000
2. 5000
8000

La comparación se hace con el valor máximo que se elija 
para categorización y esa tabla depende de los Ingresos 
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Brutos de los últimos doce meses inmediato anterior de 
donde hago la opción.

ACTIVIDAD PRINCIPAL ULTIMOS 12 MESES
1. 40000
2. 70000    8 b)     
           
4) CAUSALES DE EXCLUSIÓN ART. 21

Últimos 12 meses

1. 40000     8 a)
2. 70000    8 b)                Haberes más significativos 
corresponde la tabla 2
110000 <144000

 los 8000 los comparo con  los 20000 kw

Si la situación fuera a la inversa la tabla que mandaba 
era la tabla 1 por lo que los 8000 kw  los comparo con 
los 10000 kw.

Superficie afectada

1. 30 m
2. 70 m 
100 m comparo la tabla 2 porque ya se había elegido los 
ingresos brutos de los últimos 12 meses.

PC
                                                                                                 
SUPERFICIE
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Ingresos Brutos KW
   30
40000                                          3000 70
70000 5000 100<200
110000 < 144000   8000<20000 KW

Más de 3 fuentes no ingresa el RC 

• negocio                  puede ingresar al régimen Sim-
plificado tienen actividades 
• locación
• profesión                  independientes unas con otras.

OTRO SUJETO

negocio
 sucursal  2 unidades de explotación

 casa central

Remisero 2 autos afectado a la actividad  4 unidades de 
explotación No ingresa al RS

Unidades de explotación en el lugar físico donde desar-
rolla la actividad.
CATEGORIZACIÓN
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Para incluir en la tabla se debe ver que sus parámetros 
en los últimos doce meses. 
Ninguno de los tres valores debe superar las categorías, 
si alguno supera el parámetro se toma la categoría de 
este parámetro para la exclusión. Todos los parámetros 
deben ser contenidos. Y menores que el tope

INICIO ACTIVIDADES

Cuando no tiene superficie afectada categoriza según 
estimación.

Transcurrido 4 meses proyecte el ingreso bruto anual. El 
calculo para la categorización si es por inicio de actividad 
se toma desde el 2º mes del cuatrimestre siguiente hasta 
el 3º mes y pago el 4º mes.
La recategorización se tiene en cuenta el Ingreso bruto y 
los otros parámetros del cuatrimestre anterior, y comien-
za a tener efecto desde el 1º día del mes siguiente al que 
termina el cuatrimestre
Hasta los doce meses

SELLOS

Alícuota General  1,5%

Pacto Federal Fiscal

Cuando lo firmaron se comprometieron a eliminar sellos 
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e Ingresos Brutos, pero nadie cumplió.

Art. 214  HECHO IMPONIBLE

Susceptibles de operaciones económicas, tienen una 
cifra, todo acto o contrato instrumental.
Para que se tribute sellos debe existir papel en que las 
parte firmen, es decir asuman compromisos.
Instrumento: papel o documento del que surja el perfec-
cionamiento, el convenio de las partes, que es el que se 
ha comprometido a dar o hacer.
El papel deba seguir carácter de título jurídico, para que 
se cumpla obligaciones y sin necesidad de otro docu-
mento.
En los contratos verbales no hay impuestos a los sellos.
Se puede realizar en el territorio de la nación pero los 
bienes o inmuebles encontrarse en el territorio de la pro-
vincia.  por ejemplo contrato de locación de inmueble de 
Tucumán.
El efecto económico ejecución o cumplimiento se re-
aliza en Tucumán, si el inmueble está en Tucumán debe 
cumplirse con el impuesto a los sellos.

Art. 215  por ejemplo por alquileres y nunca se lleva a 
cabo, el hecho de firmar el papel , hay obligación de 
pagar sello.

El desistimiento del contrato es otro acto por lo que hay 
que pagar otra vez el impuesto.

Art. 222  quienes firman el contrato son los sujetos del 
tributo

http://www.enplenitud.com


Art. 223 todos los que firmen son sujetos del impuesto 
y a su vez son solidarios, es decir que el fisco tiene 
derecho a ejecutar sobre la otra parte el cobro por la 
parte que no pagó, de acuerdo con su participación en el 
acto que será por partes iguales.

Art. 224 Si alguno estuviera exento la obligación es di-
visible y la otra parte paga solo lo que le corresponde.

Art. 226 en los contratos de prenda, pagaré y recono-
cimientos de deudas el impuesto estará totalmente a 
cargo del constituyente, del librador o del que reconoce 
la deuda.

Art. 227 Base por alícuota siempre salvo que no existe 
un mínimo.

Art. 249 contrato de descubierto no está firmado por lo 
que se entiende que hubo contrato de préstamo de dine-
ro, ese contrato no existe.

Art. 251, 252, 253Actos por valor indeterminado., se 
debe estimar, el importe es de $52.79 ( ver T.P.) cuando 
se conozca el valor pagan la diferencia.

Art. 256 Exenciones.

a) El estado nacional
b) El estado provincial
c) Otros estados a condición de reciprocidad
d) Las cooperativas de trabajo
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Art. 257 Exenciones

1) Las donaciones a favor del estado 
2) Las fianzas a favor del fisco
3) Los anticipos de haberes que acuerden los bancos 
y similares
4) La documentación de contabilidad
5) O
6) Los recibos por sumas de dinero
7) Los instrumentos cuyo valor no excedan los $2.56
8) Vales que no consignen sumas de dinero
9) Los endosos de pagare , letras de cambio...
10) Todo lo referente a créditos para la vivienda.
11) Los contratos de suscripción de acciones
30) convenios entre cónyuges en materia de separación 
de bienes y alimenticias
31)los aumentos de capital provenientes de revalúos, no 
originadas en utilidades liquidas ya sea por emisión de 
acciones liberadas o modificaciones del estatuto.
34) los cheques
35) las garantías para garantizar operaciones de crédi-
tos
36) “  “           sobre contratos de locación de viviendas.
42) facturas de créditos
43) los cheques pago diferido
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Inscríbete ahora en 
nuestros cursos gratis

Curso de Decoración de Cajas y 
Muebles Pequeños

Curso de Fabricación de Sellos de 
Fotopolímero (sellos de goma)

Curso de Mostacillas 

Curso de Telares indígenas americanos 

Curso de Porcelana Fría 

Curso de Pesebres y Pesebrismo 

Curso de Tarjetería española 

Curso de Macramé 

Curso de Madera Country 

Curso de Serigrafía 

Curso de Iconografía 

Velas artesanales

Curso paso a paso de Jabones 
artesanales

Curso básico de Pintura en Madera

Curso online de Reciclado y Papel 
Artesanal

Curso de Pátinas

Curso de Pintura sobre Tela 

Curso de Repujado

Aprende mas técnicas creat ivas en:
http://www.enplenitud.com/seccion.asp?seccionid=160
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